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3% Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta

, COPIA CERTIFICADA de: REFORMA DE EST.

PALMERAS DE LOS ANDES: S. A. sellada y firmadaen Quito el

4'veintinueve de Mayo de mil novecientos noventay ocho. o to,

EL NOTARIO   
Be. Ferna Li] 21) pi

NOTARIO 27   Quto Ecuaños ¡

RAZON: Mediante Resolución No. 98-1-1-1-1614, dictadalel 2
de Julio del presente año, por la Superintendencia, de

Compañlas,. fue aprobada la escritura pública de prórroga de

plazó de duración y reforma de estatutos dé la compañila

"PALMERAS DE -LOS ANDES $. A. 4 otorgada el 24 de Mayo a61 año

en Curso, ante el Notario Vigésimo Séptimo del "Cantón-

_Tomé nota de'“este particular al margen de. la matriz 98 la
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: compañla, otorgada - en (la Notaria a mi cargo, el 21 de
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Dando cumplimiento 'a lo dispuesto por el señor ¿br " -

Alberto Chiriboga Acosta, Intendente de Compañías de
. o . : , : .. | . l

Quito, en su Resolución Número noventa y —Ocho.Uno.uno.

uno cero cero mil seiscientos catórce de fecha dos de
a

julio "demil, novecientos noventa y ocho, tomé" nota” ¡de

- la.aprobación de la Prórroga de Plazo de Duración y. la

   

o Reforma de Estatutos de la compañía PALMERAS DE-“Epa

-. ANDES S. A. al márgen de la matríz de esta escrituñá;- Mn
e. o . “a A

Quito, a veinte de agosto de mil novecientos noventa: y
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+ REGISTRO MERCÁNTIL
DEL CANTON QUITO.

1 — An

ta fecha queda

número

COMPAÑIAS DE QUITO de 02 de Julio de 19798,
del REGISTRO MERCANTIL ,'
las inscripción
cuatro de Enero de
Tomo 105.— Queda archivada la segunda

. Escritura

S.A.
VIGESIMO SEPTIMO

1

«5

1
1
!

Tomo 129.- Se

mil: novecientos setenta y."Cinco, a

de

0400098

inscrito el presente documeñto y la RESOLUCION.
MIL SEISCIENTOS : CATORCE . del Sr. INTENDENTE DE

bajo. el número 2934 '
tomá nota al margen de

número 64 del REGISTRO MERCANTIL de veinte y
Fs.227 -

copia Certificada, de la
Pública de PRORROGA DE PLAZO . DE; DURACIÓN Y LA

REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía  " PALMERAS DE LOS ANDES
¿".- Otorgada .el 29 de mayo de 1998, ante el NOTARIO '

del Distrito Metropolitano de Quito, Dr.

Se da asi cumplimiento a lo dispuesto:FERNANDO POLO ELMIR.-
en el ARTICULO nat detat
a lo establecido e

publicado en el
.- Se án Ks

a prig e,

año

Quito,

tada Resolución de

Magecientos
“oCo  

. : .,*
AAA

'

Da

ar
li

Ll.
1.

|

contformidard

iba de 22 de agosto de 1975, -
qCESafPo e 29 de agosto del mismo

Repert el. námero' 028027,-

7
naventa Y

... .
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REPUBLICA: DEL ECUADOR: : CEN ,

' SUPERINTENDENCIA DE COMPARIÁS A

A :

. toa ERESobEn : E

o

H
A

E

RESOIOLHCION da 39.1. t, la 0 0 1 6:14

DR. ALneRTO CHÍRIABOGA ACOSTAA
> IATEAMSTE DR COMPARTAS: DE YuIra, ' A

e

D
n
e
r
a
E
e

CONSTDERANDO:

 

p
e

a
o

e de hañ - pravéntodo a esto Despacho trés testáñunido
dé.ad Feñeritota. plblica 4e . prórroga de plazo dé. dMárdo! ón y
raboriádde éntatutos de da compaila PALMERAS PB 1.08 * AFDES- $.A.
otorgál h: anta - 4l Hótarto . Visidulimo - SEPtIMO del;Pistrito:
Rétropólitano de Quito. el 20 de miyo de 1998, con +14.solicitud
pára su aprobación; o : E

e

Es

  
l qUe el "Departamento Jurtdigo . de Compantéá y.dáá :
Hemoraddo ye bJ0,92, 1226 de 30 de junio de 1398, ESebirido
laforiá favorable para au aproheción; E

BR: ejercietó de clan atribiciónás: anignadas:+

de

deutanto
tesdiución, ye ADA. 97322 dea 17 dé septiómbro de' 1997, z 5h z O

-
e
e
e
n

+

RES w E LY Est oo o A %

ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR la prórroga de plazo diz 'diración
y lareforma de estatutos de ln compañía PALMERAS DE.108 ANDER /

Budo «8h los tErminos constantár de. la referida ¿ndrltutos Ya *
. diápohór que un extracto dé le. escritora 4e gpubligdd,: por y

: ná vé, en dúo de los peribdicos de sáyor circulación sn el.
Distrito Metropolitano de Quito. l O .-*

ARTICHLO SEG0NDO¿= -DLSPORER que tós Yotarios VigÉsiso.Séptimo
y: Décláo Prinsra” del Mistrito Metropolitano. de Quito foian notn.

-.. 41 aifáan de lás matrices de la ascritura pública que de áptunta
y la de constitución, en Sy orden; * del contenido dé le presente:
¡Resolución: y sienten en Las copisa lasrazones respectivas,

ARTECHLO TERCERO; - DISPONER que ») Regintrador Mereáptt1 tel:
Distrito Hetropólitano: de Oyttoj Inseriba la exscriátutá y esta

-; feaivlución: tono notá de. tal Inserfpción sl anrgén dé la
y  canstitución, y. slenteé en lns coplas las rozónés del

cumplimiento de lo dispuestoen esto artículo. o,

to COMÚZTOMESE.- DADA y Ciemado en el Distrito Motiobolitano
de Quito, 0 2 sentoResoluciónbalaEY,0. '

o

A 0L008 dol REGISTRO a A —!
e so dá asf cumplimiento a lo dispuesto enla

misma,dé conformidada lo establecido en
-8l Decreto 733 dél 22 de Agosto de 1975,
publicado enél.HégltroOficial 878 del 29

" de ÁAgosto el míeimo4A . s
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"DE LOS ANDESS.A.prorrogó su plazo de duración y

-ho de Quito el 29 de mayo,de 1998.

 

REPUBLICA DEL ECUADOR oa
- BUPERINTENDENCIA DECOMPAÑIAS —*,

1

SN EXTRACTO
she

DE LA ESCRITURA PUBLICÁ DE PRORROGA|
DE PLAZO DE DURACION YREFORMA DE .

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA PALMERAS DE.
: LOS ANDESS.A.' l

Se comunica al público que la compañiaPAMERAS

reformó sus estatutos por escriturá pública otbrgáda an-

te el Notario Vigésimo Séptimo del Distrito Metropolita .

Fué aprobadapor la Superintendencia de Compañias,
mediante Resolución No. 98.1.1.1 001614 de 02 de jullo
de1998. CN o.

DURACION.- 50 años a partir de la Inscripción del pre-
sente trámite en el Registro Mercantil. *? .*

Quito, 02 de jullo de 1998 "22 ol

¡oaanseisYa 
 

a

  

E

. a

AS

 ¿0uococs

AMAR



s
j

¿movecientos noventa y ócho,

. TARIA CUARTA DEL CANTOM  QUITO.-. RAZON DE

PROTOCOLIZACION.—- A petición de parte interesada con

esta fecha y en nueve fojas útiles, protocoliza en el

Registro de Escrituras Públicas dela Notaria Cuarta

del cantón Quito, actualmente á mi cargo el Primer

Testimonio de la Escritura Publica de REFORMA DE

ESTATUTOSotorgado por la compañía anónima PALMERAS DE

1.0S ANDES. DS. fa con las razones de (aprobación,

Resolución de la Superintendencia de Compañías,

inscripción en el Registro Mercantil. del cantón Quito

y publicación . que anteceden .- Quito, a ocho de

Octubre de mil hovecientos noventa y ocho." El:

Notario, (firmado) Dr« y. Aillón. Doctor Jaime fAillón

Albán, —Notario Cuarto". del cantón Quito.- (Hay un

osello).---

Es fiel Y TERCERA copia

certificada del documento que antecede, protocolizado .- -

- hoy,. ante mís.- En fe de ello confiero esta sellada y

firmada, en Quito, a ocho de : Octubre de mil  
uotaria qe

 

   
A

Dr. Jaime AillánAlbás-
- Quito» Ecuador

Osx


